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1 1 U a f f H I G I A B E 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea.AsIcaldeB »S«era-

tarios riíiban IOB uÚEaaris dol BOUITÍX 
que correspondan ;<1 ilisiriio, dia^ion-
drán oue se iije iia «jemplar eu ci sitio 
de costumbre, donde perm&nuotrÁ KM-
ta el recibo del número cigmsnfc?.. 

Los Secretarios cuidarán, da eonstí-
Tar los 8OIKTI:;38 coleccionados orde
nadamente para su sucuadsrr.aeíún, 
que deberú verificarse cxda año. 

m fímija m w m , v ¡ m m y ranura 

aatro ?8-
7 quince 

K« >&53Tlbt >ia lu Contadnrtt, d« la. Diputación pi'uf meiftl, t s; 
PÍÍBÍ. ríicacauta oóntimoE «1 íriunsaíra, otao pesetae &l c-sneatra. . 
par'Aw ai sfio, á ICÍ Dftrtxpnlarea, pagradaa w Bolicit^r la suBeripcion. Loa 
?su:oa ¿/i Sears de la "afjp-ial H*» b.ar&n por libranza dal Giro mntuo, admi-
?;̂ rf()ur.:¡ Bulo ».''3iloi) »n ÍÍ.ÍI íüfieripcionsa de trimesíte, y ánicamcnl* por la 
frAR«Íóia de (leseta que rtsíiita. 1*8 BOücripcbnís íitruñadw w sobran 
cor, «ttzrfttóc proporcional. 

¿OB ^JusitMaien-io» da sata -proxincin aüenRrán la suacripción con 
arreglo i la «ftcain iasertt sn circular de la Ccmisiíín proTincial, publicada 
«ri 1c» nímeroa de este BOLSTÍH de focha 20 j de Diciembre de 1905. 

.Lo» ímgadoH iuiir.íci^alKB, «in diEtinciói', diez jiosetae al aSo. 
NÚJUÍTOÍ cuíílta;< Triniieinco Cíntimot d^peseV.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dieposieiones de las cntorídadea, excepto las que 
,iean & instancia de parte no pobre, se insartarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular preTio el pago adelantado de reinte céntimos 
de peseta por cada nixm de inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha M de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJ3FICIAL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, • continúan sin nove
dad én su-importante sâ  
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

iGaeeta del día 17 de Marzo.) 

ds Octulire de !889. relativa al pro-
ce'iimiento admicistrotivo. 

Leóa 16 da Marzo de 1908. 
Gi Ooberasdor, 

t u l s l igarle. 

GOBIERNO DE PHOVINUIA 

El l imo. Sr. Director gonerel de 
AdmiDisirECión.coD fechu 13delco-
rrieate, me dice lo que sigue: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recureo de olztdu iatorpuesto por lu 
Junta directivo de la C i x o r a de Co
mercio de esa capital, contra la im
posición de los suevos arbitrios es-
tabtecidos por el Ayuntamiento de 
la misma, s í rvase V . S. reclamar y 
remit i r los antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, á 
contar riesde la publ icación eo el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, pueoan alegar y 
preseetsr lus docomentos ó just if i 
cantes que consideren conducentes 
á su detecho.> 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las partes interesadas, 
y de conformidad con lo que dispone 
el srt . 25 del Reglamento provisio-
nol para la e jecucióc do la ley de 19 

R E E M P L A Z O S 
CIRCULAR 

Eo v i r tud de lo dispuesto en el 
at t . 118 de la vigente ley de Reem
plazos, y da conformidad con lo que 
me propone la_ Comisión Mixta de 
Reciütsmier . to , he acordado seña la r 
á los AyunUtoientos do la provin
cia, para que pueda t éne r efecto la 
revisión prevenida en e l capi tu
lo X I I I de la citada ley, los dias que 
á con t inuac ión se detallan: 

Dte \ . ° de A M l 
Almanza 
Berciacos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cabillas de Rueda 
Gl Burgo 
Escobar de Campos 
Cialleguillos 
Grajaí ds Campos 
Joara 
S a h a g ú n 

D I * 2 
Goi daiiza dol Pino 
.loarillu 
La Vega de Almanza 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina da Valmadrigal 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartin de Don Sancho 
Villamizar ' 
Vil lamol 
Villamoratiel 
Villaselán 
Villoverde de Arcayos 
Villszaczo .; 
Valencia de Don Juan 
Algadtfe 

Dio. 3 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Viliavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimaiies de la Vega 
Corvillos de Jos Oteros 
Cabillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo . 
Ousendos de los Oteros 
Izagre -

D i a i 
Fuentes de Carbajal 
Matadeón de j o s Oteros 
Pajares de los Oteros 
Sautas Martes 
Toral de los Quzmanes 
Valdemora 
Vilderns 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 

P í a 6 
Matanza 
Villacó , 
Villademor de la Vega 
Villater 
Villahornate 
Villamaudos 
Villamafián 
Villanueva de las Manzanas 
Vülaquei ida 
La Bañeza 
Alija de los Melones 

Dio. 7 
Antigua (La) 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Pá ramo 
Castrillo de la Valdusrca 
Castrocalbón 
Castrocontrign 
Cebrones del Rio 
Destriana 
Laguna Dalga 

Dia 8 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valdueroa 
Pobladora de Pelayo García 
Pozuelo del Pázamo 
Quintana del Marco 

Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Pá ramo 
San Adrián del Vtl!e 

D í a 9 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jemuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Pá ramo 
Soto de la Ve^a 
Urdíales del Pá ramo 
Valdefuentes 
Vi l lamontán 
Villazula , 
Zotes del Páramo 

Dta 10 
Riafio 
Acevedo 
Boca de H u é r g a n o 
Buión 
Cistierna 
Crémenes 
L i l lo 
Maraña 
Osejade Sajambre 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 

D i a 11 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Sa lamón 
Valderrueda 
Vegami iu 
La Vecilla 
Boñar 
Cá rmenes 
La Robla 

Día 13 
La Ercioa 
La Pola de Gordón 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 

D i n 14 
Valdepié lago 
Valdetejs 
Vegacervera 
Vegaquemada 

ai 



MurÍBS de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cabnllanes 
Campo do la Lomba 

D í a 15 
Lánca ra 
Las OmaSas 
Palacios del S i l 
Kieílo 
San EmiliaLO 
Soto j Amío 

m i a i 
Santa María d e O r d é s 
Valdesamariu 
Vegarienza 
Villaülino 
Arganza 

D i n 2Í! 
Villafranca del Bierzo 
B t i jn s 
Ber langi 

D í a 23 
Balboa 
Cacabeles 
O m p o o u i s y a 
Cand ín 
Carraeedelo 

D í a 24 
Comi lón 
Oencia 
Paradaseca 

D í a 25 
Fabero 
Peraüzanes 
Saucedo 
Sobrado 
Trab&deio 
Valle de Finollfdo 
Vega de Espiuareda 

Dio. 27 

Vega de Valcarca 
Villadeciines .. 
Alvares 
Los Barrios de Salas 

D í a 28 
Ponterrada 

' Bembibre , 
Borreaes 
Cabañas -Ra ra s 

D í a 29 
Becuza 

.Caruccdo 
Cuatrillo de Cabrera . 
Costrcpodame 
Coi'gosto 
Cubiles 
Folgi so do la Ribera 
Freimedo 

D U 30 
Enciuedo 
Igüefla 
Molmaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Friarauzi del Bierzo 

D í a 4 <¿« Mayo 
Puente de Domingo Flórez 
S-n Esteban de Valdueza 
Toreuo 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrilln do los Polvazares 

D i a 5 
Hcspitol de Orvigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Uagaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 

D í a 6 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Valderrey 

Dio. 7 
Torc ía 
Val de San Lorenzo 
Víl lagbtón 
Vil lamegil 
Villaobispo 
Villorejo 
Villares do Orbigo 
Astorga 

D i a 8 
Armunia 
Cimanes dol Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Carrocha 
Griidtfes 

D í a 9 
Garr&fe 
Mansi lh de las Malas 
Mausilla M i y o r 
Onzonilla | 
Rioser.o dn Tapia i 
S i a Andrés del R'-.banedo | 
Santove-iia do la Voldoncica ] 
Sariegos • 
Valdefresoo ! 

D i a W j 
Valverde d»! Camino | 
Vega de Infanzones | 
Viiladaogos j 
Villaquilambre i 
Vi l la tur ie l ! 
Vegas del Condado | 
Villasabariego ¡ 

D i a 12 | 
León 

León 16 de Marzo de 1908. 

El Gobernador, 
L u i s Usarte . 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

c i rcu la r 
. Una vez s e ü a l v i o á Cada Ayun ta - . 
mi '^ i to el dia en que ha de compare
cer pira el juicio dé exenciones an
te osta Comisióo. la misma cree do 
su deber ll&;nar la i i toncíóa. do las 
Corporaciones maoicipales acerca 
do los particulares siguientes: 

1. " La revisión de ¡as operacío-
COÍ- practicadas por los Ayunta
mientos en el reemplazo del preseri-
te >.ño. (¿«r¿ principio, ante la QomU 
siún, d las ocio en punto ¡te caia uno 
de los dins indicados, en el s-tlóu de^-
tir.Ado al efecto en el Palacio de la 
Dipotación provincial . 

2 . ° A dicho acto c o a c a r r i r á u . c o a 
arreglo al art. 118 do U ley, todos 
los mozos que hsysn sido excluidos 
total ó temporalmente por cortos de 
talla ó defacto fwico, procurando los 
Ayuntamientos, en cuanto á los ú l 
timos, touer presente lo que dispone 
el art. 99. Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor 
tuuo, por suscitarse duda acerca de 
su talla ó defecto físico, y los que 
hubiesen reclamado contra a l g ú n 
fallo del Ayuntamiento, y los intere
sados en esas reclamaciones, t am
bién deberán comparecer ante dicha 
Comisión, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 121 de la citada ley. 

3. * S e g ú i establece el art. 119, 
para la salida de los mozos en direc 

ción á la capital, a d e m á s do citarlea 
por medio de anuncio, pe hará Á ca
da uno de ellos la opnr tuo» ci tación 
peisonul.en la misma forma que e x i 
ge el hrt. 55 para el auto de la cla
sif icación, eocorriendo con la cant i -
ded qu». eotublece el T t . 121 S los 
mozi'R á que este ss refiere. 

4 . a A l Comisionado del Ayunta
miento que se nombre, en confjrroi-
dad al u r t . 120, so le p roveerá , se
g ú n dispone el 122, de urja cer t i f i 
cación l i teral de todas las d i l igen
cias practicadas, tacto acerca del 
alistumietito, cuanto respecto al acto 
de la clasifijaoión y reclacnacíones 
qce se hubiesen producido; de las 
certificaciones de talla y recoooci-
miouto; de los e x p í d u n t e s de las 
excepciones comprendidas en el av • 
ticulo 87; de las relacione?: una que 
c o m p r e n d í los mozos do¡ a c t u i l 
reemplazo, con la cbieiti .iacióa h s-
ch» cou arreglo al art. 97. y otra los 
de revipjón, cotisigaaud > eu ambts 
el perímetro torácico de los reclutas, 
y oe Ks filiaciones respectivas á to 
dos loa mozos so r t iv los en el pro 
s e n t é a ñ o . 

5. " Dos d ías antes del ssitalado 
para el j u i c io de exenciones, oí Comí 
sionado del Ayuntamiento cu ida ré 
de entregar on la Secrotaiia de la 
Comisión, los documonios i quü se 
refiera el anterior p n-ticu'ar, cea la 
advertencia jue de no v e r i ñ a r l o asi, 
sufrirá los paijuicios consiguidntos, 
ex ig iéndole la responsabilidad á q u í 
haya lugar . 

é . " FortTiaudo parte de l-i Comi-
aión, con voz, an'iqne sin voto, cou • 
forme al art. 123 'ds.U lev. el Sindi 
co ó un Dele<rido d-il Ayuntaraiso-
to cuya revisión Kí* nr»tctíqiie. debe
rá comparecer •il r-cto psirn l'i misión, 
qué le confia el párrafo tercero dol 
ar t . 124, sin quo su falta lo nsis-
tencia, por cansa justificsd , iute 
r r u m p í las delibiraciones ni acuer
dos, porque en esto ciso, no desig
na rá uñ Oficial de la Secretaria de 
la Di'patacióo.proTiociel. á los solos 
efectos de comunicar las resolucio
nes. 

León 16 de Marzo de 1908.—El 
Presidenta, Lgarle.—El Secretario, 
"Vicente Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el . expediente instruido on 
vi r tud de d e a u n c i á formulada por 
D, José Prosa, D. Antonio Guerra y 

¡ otros voc ino í da Benavides. solici
tando que so (iochro la iacapaoidad 
sobrevenida dtM. Alcaide do dicho 
Ayuntamionto D. Aquilino Carro: 

Resultando que los recamantes 
presentaron escrito al Ayuotamia ' i -
to, haciendo presente que el Alcalde 
D. Aquilino C i r ro hab i i sub'istadn 
576 arrobas de patatas del campo 

3ao el Ayuntamiento tiene destioa-
0 para experiencias ag r í co la s , no 

habiendo sitisfecho su i a p o i t e e n 
las aross municipi les , por 0071 ra
zón se h'.lla comprendido eo el caso 
cuarto del art. 43 do la lev Munic i 
pal: para jnstifioorlo a c o m p a ñ a r o n 
act i notarial, en la que varios test i
gos declaran la ex ic t i tud de los he
chos: 

Resultando que ordenada la ins
t rucc ión del expediente necesario, 
el primor Teniente de Alcalde c i tó 
varios testigos para depurar los he 
chos, de cuyos testigos, ocho de
clararon rat i f icándose en la denun
cia y manifestando que á su presen
cia se había celebrado la subasta 

bsjo U presidencia del Sindico y del 
Presidente de la Junta udraifiHtrati• 
V'i , siendo adjudicada á 1"). Aqui l ino 
Carro por la cantidad de ochenta 
c é n t i m o s esda arr iba de patata-: 

Resultando que otros nueva tes
tigos declaran qu-i les con^.-t la car* 
teza de estos hechis . porqoe es pú
blico, y lo bao referido personas fi* 
dedignas, si bien no presenciaron el 
acto, y otros cuatro dicen que la 
subasta se ve-iffcó ante la Junta ad
ministrat iva á quien per tenec ían las 
patatas, siendo el rematante D. Juan 
Herrera: 

R í s u l t a o d o que dada vista del ex
pediente á D Aquil ino Carro, expu
so en su defensa que es comple
tamente inexacta la con-.pra que 
se le a t r ibuye de las patatns proce
dentes del camno de exparimenta-
c ióo , y que les vendiera el Ayunta 
mient >. puesto que solamente al pue
blo pertenecen: uno en la reunión á 
que se refieran los d-iounciantcs, so
lamente so ocuparon los vecinos do 
la c c ü v e u i e u c i i d-i la vouta y do 
anunciar la subasta, que tuvo lugar 
el 12 do Eneru do 1908, quo f a é i . d -
jndicjda como mejor pustor á don 
Juan Herrera, según prueba el acta 
de remato. Acompafia t ambién una 
c n i f i c í c i o v . en la que consta que 
ou los presapudKtog rausiaipiles no 
s i consignau cantidades para gastos 
de cul t ivo del campo de experien-
ciasagricolss m o m o p'odoctode é l : 

Reeulundo que el Ayuutumiento 
en las sesiones de 19 y 26 do Eoero 
ú l t imo t r a tó del asunto, y d e s p u é s 
de deliberar, la m i y o r i a autoodio, y 
afirma, que los productos do dicho 
campo son del Ayuctamionto, y que 
el rematante foé D. Aquil ino Carro, 
y teniendo ou c u c ü t a que este señor 
no habia ingresado eu arcos m u ñ í , 
cipales el .importe de la subasta, ' 
acordó expedir apremio contra él 
por el importe "de la venta, constan • 
do en otro expe liente que el señor 
Carro no s-'i con f i rmó con esta acuer
do, y . r ecu r r ió eo álza lo pura anta 
el (5obieruo do provincia: 

Visto, el ar t . 4Hde la ley Munic i 
pal vigante: 
.. Considerando que eu n i n g ú n caso 

pueden ser Concejales los que d i rec- . 
ta ó indirectamente tengan parteen 
servicios y contratos deotro del t é r 
mino municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, da la provincia ó del 
Estado, los deudores contra quienes 
se haya expedido apremo y los que 
t e i g t n contio'tda admi i i i s t r a t i v i ó 
jud ic ia l pendiente con el Ayun ta -
mionto: 

Considerando que h maynria de 
la Corporación municipal de Benavi
des afirma que ol oumpo ds experi 
men tac ión os propio del Ayun ta 
miento, y nsto mi8'.»o dice la mayo
ría de ios testigos que deponen en el 
expediento, vmiondo n robustecer 
esta opinión el acta que el interesa
do remite en su defensa, en la cual 
se hace coostar que se celebra la su 
basta de las pat-itis que produjo la 
parcela de terreno coMiln no ut i l iza-
db para campo de ozueriaocias, y no 
resultar probado en manera a lguoa 
que este terrean sei propio dei pue
blo, e e g ú o dice el interesado: 

Considerando que la af i rmación 
d é l a s mayor ías de la Corporación y 
de los testigos que declaran soste-
teuiendo que D. Aquilino Carro fuá 
el rematante, no se halla desvirtua
da por la cert if icación que este sa-
finr presenta, porque esta certifica-



•ción to es tá e x p i d i d i por el Sicre-
lat o I» Jaut'i acimitustrativa, qua 
en esUi caso seria (¡I lliüiütflü poi- h 
ley 4 ce rüBoar , y porque caroee de 

• visto bueno y de sello qu* Rarautice 
la firma, no pU'liemio t̂ ste 'iocu 
m e n t ó tooor val idación en l i forma 
en que es tá expodido, y eí á eeto se 
BgrejjB el hecho de que dos i t d i v i -
durs de la J u ü t a se nf-garos á su;? 
criftir ol acta porque h ib ian oido 
qi:A las patutas que se trataba de 
vender ea esta subasta ya habian 

• sido vendidas pn otra, hay que ad-
miur la corteza de lo qae el A y u o -
tamiei.to d i c ; esto es, que D. Aqui 
lino Orno fué el comprador, y que 
por ello estíi compri>n<iido <* \ las ais-
posiciooef del pArr^fo -1 "del art, 43 
de la ley Muoicipal, r.an cu el cuso 
no probado de que el campo deex-
perieuf.ins y su* pro>íuof.os perteae 
cifseu i i l puebio, purque aubsieti-
rín la niit-ma c u s a de nu'.apftcidad, 
s e g ú n el ur t . 9t! de la inisma ley: 

Considerando que D. Aquil ino Ca
rro no inírresó eu arcas cuuyicipales 
el importe de la compra, y en su 
coosecueucis.el Ayuntamie i toacor -
dó apremiarle, siendo t amb ién esto 
motivo do incapacid'id, s s g ú u los 
disposiciones del mismo art. 43 de la 
ley Municipal: 

Coosiderando que a d e m á s de esto 
D. Aquí r ¡o Cirro no se cowfjrmó 
con el tcuerdo rec lamándole IB deu
da por la via do apremio, y recurr ió 
en aleada p a n ante el Gobiorno de 
provincia, «íeodo indodabíe que por 
estehech) tisuo contienda a i m i -
nistrativa con el Ayuntamiento, lo 
cual es tainbióu motivo de incapa
cidad determinada en el caso 6." de! 
art. 43 ya citado de l i ley, cuyo 
texto dobo interpretarse eo el senti
do de impedir que lleguen á formar 
parte de una C&rporiioióu municipal 
personas que teniendo con és ta co
lisión do derechos, puedan aprove
char sil poficióa dentro del A y u n 
tamiento,, en provecho propio con 
perjuicio de los intereses municipa-
les, ú sean con su mera presencia 
dentro de aquél un ois t i .u lo para la 
justa resolución de los asuntos que con 
el Municipio tenpatt, s e g ú n resolvió 
la Keal orden de 17 de Julio do 1891 
(Gaceta del 19), caso en el cual se 
encuentra O. Aquilino Carro, porque 
dado el cargo que ejerce eo Benavi-
de's, no hay ni para q u é discutir 
qu« como Úcalde tiene en su mano 

•el modo de entorpecer y retrasar la 
ejecución del acuerdo en v i r tud del 
cual se resolvió apremiarle. 

En su consecuencia, esta Comi
sión, en sesión de ayer, acordó de
clarar incapacitado para desempe
ñar el naríro de Conceja! del A y u n 
tamiento do Beuavides, á D. A q u i l i 
no C'trro, como comprendido eu ios 
párrafos 4.°, 5.° y 6." del art, 43 de 
la ley Municipal v igente . 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLSTÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto d i s ruego á V. S. disponga 
la inserción del mismo eu dicho pe-
rió iico, ú Hn do que queJe cumpl i 
mentada dicha Ic^al disposición, asi 
como la notificación en forma á los 
interesados; advi r t i éndoles el dere
cho do alzarse ante el Ministerio de 
la Gobernación en t é rmino de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
•León U de Marzo de 1908 El V i 

cepresidente, Lu i s Miguel S. Alt i iz . 
El Secretario, Vicente Prieto. 
S t . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DI! U PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n fiicuHutivn de Mon
tes. —í«' l l c g i ó n 

A los efectos pr-'.venidos ea el ar
ticulo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1831 y art. 52 de las 
Instrucciones para el r ég imen de la 
Sección f icul t . i t iva de Montes d i 
19 deSuptiembre de ¡900, los Ayua-
t imien ios dueños de montes que no 
revisten c a r á c t e r da ;¡nterés gene
ral , y que como tales dependen del 
Ministerio de Hjcieuda, deberán re
mi t i r á las Oficinas de la 7." Región , 
establecidas en León, callado Alfon
so X I I I , n ú m . 5 1 , dentro del mes ac
t u a l , relaciones detalladas de los 
aprovochamieatosque necesiten ut i -
lizar durante el próximo año f j -
restal. 

Esta Jefatura espara del celo y ac
tividad de los Sres, Alcalde?, que 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro del plazo 
marcado, y sean fiel reflejo do las 
necesidades de los pueblos, paraur-
moDizar en lo posible sus intereses 
con los de los montes. 

Falencia 11 de Marzo de 1908.— 
El Ingeniero Jefs de la R-jgión, Ra
món Adar -aga .—V.° B.°: El Delega-
gado de Hacienda, Morales. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DB LÁ PBOVINCIA. DK LEÓN 

Clases pasivas, —Revista anual 

C i r c u l a r 

Por v i r t u d de lo dispuesto en la 
ley de 25 de Julio de 1855, Real or
den de 29 de Diciembre de 1882, y 
art. 103 del vigente Reglamento do 
Clases pasivas, durante el p róx imo 
mes de Abr i l , ha de tener lugar la 
revista del año actual de todos los 
individuos que por cualquier con
cepto perciban h iberes pasivos, ya 
procedan de bis carreras civiles, ya 
de las militares ó ec les iás t icas . 

La revista ha de ser personal, y 
ante el Sf. Interventor, para todos 
aquellos individuos que residan en 
esta capital , de nuevo á doce de la 
m a ñ a n a , en los dias del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos p á r a l o s 
que residan fuera do el la . 

Para mayor facilidad del servicio, 
y á fin de evitar molestias & los i n 
teresados por la ag lomerac ión do 
perceptores en un mismo dia, se es
tablece el orden siguiente: 

Dias tí, 7 y 8—Montepio c i v i l . 
Idem 9, 10,11 y 1S—Slontepio 

mi l i t a r . 
Idem 14 y 15—Jubilados, Remu

neratorias y Cesantes. 
Idem 18 y 20—Retirados: Jefes y 

Oficiales. 
Idem 21 , 22 y T ' — Retirados: Sar

gentos, Cabos y Soldados, 
Idem 24 y 25—Cruces pensio

nadas. 
Idem 27 al 30—Los no presenta

dos en los demás dias. 

S3 e x c e p t ú a n de la presenti iolón 
personal: 

1. ° Los ex-Ministros y ex-Con-
sejeros del Estatio. 

2. ° Los ex-Presidentes y ex-Ma-
gistrados de los Tribunales Supre
mos y Superiores. 

3. " Los que Re hallen investidos 
do! oa t ác t e r de Senadores del Reino 
ó Diputados á Cortes. 

4 . ° Los Jef¡s Superiores do Ad
minis t rac ión, Jefiis de Adminis t ra
ción y Coroneles retirados. 

5. ° L i s individuos de las clases 
asimiladas á las citadas, proceden
tes de la carrera c iv i l ó de la mi l i ta r . 

6. " Los que di-f/utan los h o i o -
res ó grados de alguna do las cate-
gorias expresadas. 

7 . " Los Jefes y Oficiales ret i ra
dos condecora 'o* con la Plac < do la 
Re-il mili tar 0:den de San Horme 
negi ldo. 

8. ° Los de los Cuerpos político-
militares i¡ quienes se consigne este 
derecho eu sus Reales despachos. 

9. ° Las viudas y los huér fanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes 
do vicia es tén firmadas por una ó dos 
personas de g a r a n t í a , A ju i c io del 
Sr, Interventor , 'y que presenten los 
documentos ex ig íaos paru los no 
exceptuados tie la revis ta . 

Los comprendidos ea los ocho 
primeros n ú m e r o s , podrán pasar la 
revista por medio de oficio, firmado 
por su p u ñ o , en que expresa rán el 
h iber pasivo que disfrutan, la fechi 
de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que 
no.perciben otro haber del Estado, 
de la Real Casa, ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. Dicho ofi 
ció l levará una póliza de la cla
se 11 . ' , ó sea do una peseta 

Los comprendidos ea el n ú m . 9.°, 
p r e sen t a r án el mismo documento, y 
a d e m á s a c o m p a ñ a r á n cert i f icación 
del Juzgado municipal que j u s t i f i 
que su empadronamiento en el pun
to do la .vecindad'declarada, y que 
acredite el respectivo, estado c i v i l 
de! pensionista; en tend iéndose que, 
los menores de edad, just i f icarán en 
la misma forma por medio de su re
presentante legal. 

Es tán t ambién exceptuados de la 
presentac ión personal en 1» revista, 
loa individuos de Clases pasivas que 
hubieron sido Senadores del Reino ó 
Diputados á Coates, ó so hallen con
decorados con las Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos I I I é 
Isabol la C a t o l i c , cu.ilqciera qae 
sea la ca tegor ía administrativa ó 
mil i tar que hubiesen obteuide en e> 
servicio activo. Los interesados no 
comprendidos en las excepciones 
que anteceden, p resen ta rán los do
cumentos que juetifiquen la conce
sión del haoor pasivo, la nominilla 
que acredite el n ú m e r o con que 
figuran en la nómina , la cédula per
sonal, una cert if icación del Juzgado 
municipal que justifique su existen
cia de hallarse empadronado en e l 
punto d e l e vecindad decía reda, v 
a d e m á s , el estado c i v i l , respecto i 
viudas y huér fanos . Al pie de esta 
certif icación declarará el interesado, 
á presencia del Sr. Interventor, si 
percibe ó no alguna as ignac ión do 
fondos del Estado, de la Real Casa, 
provinciales ó municipales, a ñ a d i e n 
do Ins religiosos exclaustrados y los 
secularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en q u é 
punto y de qué valor. 

Los residentes en esta capital que 
por estar enfermos no pudier-m pre
sentarse á pasar la revista, duran 
aviso al Sr. Interventor, acompa
ñando la oportuna certificación f i 
cultat iva, para que pueda un fun
cionario pasar al domicilio del in te 
resado con objeto de l-'enar dicho re
quis i to . 

Los Alcaldes do fuera do la capi
ta l au tor izarán con las formalidades, 
y en los t é rminos indicados, las re
vistas de los individuos que residas 
on sus respectivas jurisdicciones, 
presentando és tos la cert if icación 
de su existencia y estado, al pie do 
la cual cooFiirnaián dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición de! do
cumento de concesiÓD del haber pa
sivo, haciendo constar su fecha, au
toridad por quien es té expedida y el 
haber anual señal . ido. Respecto á 
los individuos residentes eu el t é r 
mino do su ju r i sd icc ión que estu
viesen enfermos, procederán por 
ana log ía con lo que queda determi
nado en cuanto a los de la cap i t a l . 

Al terminar el mes de Abr i l , d i 
chos Sres. Alcaldes remi t i rán al se-
ñ r Delegado de Hacienda las cert i f i 
caciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los 
iudividucs que te-ogui cotieigoado 
su haber eu osta provincia, no per
mi t iéndose que dichas certificacio
nes se presenten on esta oficina por 
los apoderados de los perceptores, 
acompañando al oficio do remisión 
reiación detallada de las ce r t i t í ca -
ciones que remitan . 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la 'provincia en 
que cobren sus haberes, deberán pa 
sar la revista personalmente: ante 
el Interventor de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia , y ante los Alcaldes, los qno 
es tén en las demás poblaciones, pre
sentando solamente la cédula per- . 
souol, pero con la obl igación de pre-
sontar antes del 20 de Mayo próxi
mo, en lo l a t e r v e n c i ó o eo qoa ten
gan consignado el pago, los demás 
documentos ya relacionados. 

Los individuos de clases pasivas 
qne residen en ol extranjero, y los 
que se hallen accidentalmente fuera 
del Reino en la época de la revista, 
la pasarán ante el Cónsul , Vicecón
sul ó Agente Consular de E s p a ñ a 
del p i n t o donde se encuentren, ó 
del m á s inmediato, pero la cert if ica
ción de existencia, estado c i v i l del 
interesado, legalizada por ol Minis-
ti-o de Estado, ee t i proso-otada en 
esta In l e rveac lón con los domas do-
enmootos determinados á los no ex-
ceptuudoa do la p resen tac ión per
sona!. 

Las Superioras de Conventos en 
qun hubiera alguna religiosa que 
disfrute pens ión , y los Jefes de los 
Establecimientos benéficos y pena
les eo que haya perceptores de ha
beres pasivos, da r án aviso á esta I n 
t e rvenc ión para acordar el medio de 
quedar cumplida la formalidad do la 
revista. 

Advertencias 
1 . ' Todo documento que dé de

recho á haber ó pensión, que no es
té reintegrado on el papel ó t imbre 
correspondiente, se cons iderará n u 
lo, mientras no se llene este requi
s i to . 

2 . ' Los Jueces municipales c u i 
darán que es t én reintegradas las 
certificaciones q u e expidan coa 
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arrearlo & la l e ; vigente del Timbre 
del Estado. 

León 9 de M'irzo de 1908.—El I n 
terventor de Huoieoda, P. V , Ma
tías DomiDgiiez G i l . — V . ° B.°: E l 
Delegado de Hacienda, Morales. 

T E S O R E í i H DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AnKiicios 

En las relaciones de deadores de 
la coülribuciÓD ordinaria y accidea • 
tal repartida en el primer trimestre 
i l t l corriente a ñ o y Ayuntamientos 
del partido de Riaño, formadas por el 
Arreudatario de la Recaudación de 
de esta provincia con arreglo i lo 
crablecido en el ar t . 39 Je la las-
t rucc ióo de 26 de Abr i l de 1900, he 
dietmío IH siguiente 

eProvidencii.—No habiendo sa-
tisf-ch) sus cuotoa correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te a ñ o , los contribuyentes por rú s 
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLBTÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo lo precep
tuado en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de A b r i l de 1900, les declaro 
¡ocursos en el recargo de primerr/ra-
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el a r t . 47 de dicha in s t rucc ión ; 
en la inteligencia de que si, en el 
t é rmino que fija el ar t . 52, no satis
facen los morosos el principal débi 
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglomeutaria á esta provi-
dancia y á incoar el procedimiento 
despremio, e n t r é g u e n s e loa recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su reciba el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado eu es
ta Teso re r í a . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León A 11 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Fignerola > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el a r t . 52de lu referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
neral conocimiento. 

León 12 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figue-
rola . 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acci
dental reoartida en el primor t r i 
mestre del corriente año y Ayun ta 
mientos do la capital (2.* Zoni>), for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia con 
arreglo á lu establecido en el art. 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado lu siguiente 

« Procidencia.—No habiendo sa tis-
fecho suscuotescorrospondientes ai 
primer trimestre del corriente nfio,los 
contribuyentes por rús t i ca , urbana, 
industriní y utilidadesqu¿> expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria seña-
ladosen losanuncios y edictos quese 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y 
en la localidad respectiva, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 50 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 
1900, les declara incursos en el re

cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respecti 
vas cuotas, que marca el art. 47 de 
dicha In s t rucc ión ; en la inteligen
cia de que si, en el t é rmino que fija 
el er t . 52, no sstitfacen los morosos 
el priocip«l débilo y recargo refe
rido, se pasa rá al apremio de segun
do grado. 

Y para que se procoda i dar la 
publicidad reglameataria A esta 
providencia y & incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e 
los recibos relacionados al encarga
do de seguir la e jecución, firmando 
su recibo el Arrendatario de la Re-
caudac ióu de Contribuciones en ei 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesoria. 

Asi lo mando, firmo y Relio en 
León i U de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hicienda, R. Figne
ro la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFWIAL de lo provincia para ge
neral conocimiento. 

León 12 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Haciead.'i, R. F igne 
rola. 

En las reluciónos de deudores de 
la c o n t n c n c i ó n ordinaria y acciden
tal repartida eu el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido do S a h a g ú n , formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art. 39 de la 
In s t rucc ión de 26 da Abri l de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProndencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas coi 'respondieñ 
tes a l primer trimestre del corrien
te a ñ o , los contribuyentes por r ú s 
tica, urbane, in ius t r i a l y utilidades 
que.expresa la precedente re lac ión, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria seña lados eu los anuncios 
y edictos que se publicaron fin el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo & lo precep
tuado en el art . 50 de la In t rucc ióu 
de 26 de A b r i l de 1900, les declaro 
¡ocursos en el recargo d1) pr imer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el ert. 47 de dicha Instruc
c ión; en la inteligencia de que s i , 
en el t é rmino que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débi to y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda 4 dar U 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t i é j u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir le e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario do la Rei-au-
dacióo de Contribuciones en e l 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorería . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 11 de Marzo de 1903 — E l 
Tesorero do Hacienda, R. Figue 
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí 
da Ins t rucc ión , se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 11 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figue-
rola. 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden

tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Ponferrada, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
& lo establecido en el art. 39 do la 
Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habieirdo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rús t ica , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente re lac ión , en 
los dos periodos de cobranza vo lun 
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la I n s t r u c c i ó n l e 
26 de Abr i l de 1900, les declaro i n 
cursos en el recargo de p r imergra 
do, consistente en el 5 por 10 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en 
la inteligencia de que ei, en el t é r 
mico que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débi to 
y recargo referido, se pasa rá al 
apremio da segundo grado. 

Y pera que se proceda 4 dor la 
publicidad regrlameotaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien 
to de apremio, e n t r é g u e n s e Ins re
cibos relacionados ai encargado de 
seguir la e jecución, firmando en re 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar da la factura que quoda archi
vado eu Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León A 12 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. F igne
ro l a .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Fignerola. 

Junta municipal del Cerno electoral 
deRenedoie Va'detuejar 

El local designado por esta Junta 
para la celebración de todas las elec
ciones que se verifiquen durante el 
año actual en este Distrito y Sec
ción ún ica , es la Casa ConsUtorial, 
en su planta a l ta . 

Renedo de Vüldetuejar 7 de Mar
zo de 1908.—El Presidente, Félix 
Casquero. 

Junta, municipal del Censo electoral 
de PeHadura de Pelayo Oarcia 

La Junta municipal de mi presi
dencia acordó designar, para las 
elecciones que puedan efectuarse 
durante el a ñ o actual, el local de 
las Casas Consistoriales de esta v i l la , 
para la ú n i c a Sección y Distri to de 
este t é rmino municipal . 

Pobladura de Pelayo Sarcia 7 de 
Marzo de 1908.—El Presidente, An
drés G u t i é r r e z . 

Junte municipal del Censo electoral 
de Valdepolo 

Reunida la Junta del Ce eso elec
toral d e e s t ú A y u n t a m i e n t o . q u e ten
go el honor do presidir, en sesión 
del din 5 del actual acordó la mis
ma designar, local para las eleccio

nes que ocurran en el presente a ñ o , 
la Casa Consistorial del mismo. 

Valdepolo 7 <1e Marzo de 1908.— 
El Presidente, Policurpo Merino. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

No habiendo comparecido i n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo los mezoe que á con t inuac ión 
se exproson, y cuyo paradero se ig- -
nora, los cnnles han sido alistados 
y sorteados eu esto Ayuntamiento 
para el reemplazo del hño t e tua l , pe 
les ci t« por medio de la presente 
para que comparezcan desde hoy 
hosta el 20 oel corriente, ante este 
Ayuntamiento , i fin de ser tallados 
y reconocidos y exponer si tienen 
alguna excepción que ios eximo del 
servicio mi l i ta r ; apercibiéndoles que 
da no compír i ice r , ó just i t icarsu an-
sencia, serán declarados p ró logos y 
les parará el perjuicio coiisiguieote. 

Mozos que se citan 

1 Manuel Antonio Mart ínez Gar
c ía , hijo de Manuel y Florentina,, 
natural de Llames do la Ribera. 

2. Gregorio Alvnrez Pérez, hijo 
de Andrés y Catalina, natura! de 
Villaviciosade la Ribero. 

Llamas de la Ribero 3 de Marzo-
de 1908.—Ei Alcalde, Félix Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareia 

Por el prusente se cita á los mo
zos del actual reemplazo/naturales 
de esta v i l l a , para que se personen 
en esta Alcaldía á ser reconocidos y 
tallados, ó manden dichos documen
tos ó personas que les representen 
éu formo legal y por ellos respon-
d'.ui; eo la inteligencia que de no 
presentarse antes del 22-del actual, 
seles ins t ru i rán los oportunos ex
pedientes de p r ó f o g o s . 

Mozos: Gregorio' Garz* Alvarez, 
José Alonso F e r n á n d e z , MuoHfll Ber--
langa Alonso, Alvaro Ramón Pé rez 
y Manuel Fe rnández Garza... 

Vega de Espinareda 4 de Marzo 
de 1908.—Manuel González . 

Para oir reclamaciones, y por el 
t é rmino de quince días , se hallan 
expuestts al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, lus cuen
tas municipeles del uño de 1907. 

Vega de Espinareda 10 de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Gon
zá l ez . 

AlcaUia constitucional de 
Vil laiala 

No habiendo comparecido á n in
guno do los actos del reara plszo deí 
año actual los mozos Baltasar Ordó-
ñez Vidal, Emilio Gonzilez Ordó-
üez, Eugenio Garmón Muñoz y Mar
celino Chamorro J á ñ e z , n ú m e r o s 2, 
6, 8 y 9 del sorteo, so les cita por 
medio del presente para que com
parezcan eu esta consistorial antes 
del dia 22 del actual; pues en otro 
caso, serán declarados p ró fugos . 

Villazala 6 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Bernardo Cnstellauns. 



Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Se huilón e x p u c s t ü s al públ ico 
en lo Secretoria de este A y a o t u -
fflieutf, por t é r m i i j o d.-í quince (lias, 
las c u n i t .s muDiuipak-s y «o reoau 
d&ciÓD correspiítiiíientyá ai uño do 
1907, y el repurt imiui i t j de Brbitrion 
extraordinario!! riel cnrrienle, cou 
el fin de oír reclamaciones. 

Loa cont i ibu veotes quo t u y o n sa 
frido sltoracioiies eo su riqueza ¡DI-
ponible por rús t i ca y urb¿ua, pre-
s e n t a r á n dentro del t é r m i n o de 
qoioce diss, en la Secretaria de este 
Ayuntomieoto , ¡as relsciODíB docn-
meotodos da alta 5' bija; piio:i pasa
do dicho plazo or-yerái! admitidri'i. 

Carucedo i i da Marao do 1008.— 
E l Alcalde, José d o r a l . 

Alcaldía constitucional de 
liercianos del P á r a m o 

Para oir rechai ' iciorí í js , por ocho 
días, ee halla ea la S-iioreiaria m u 
nicipal el reparto de arbitrios para 
el a ñ o actual; pasados no se r án 
ateedidse. 

Berciauos del Pá ramo 10 do Mar
zo de 1908.—Ei Alcukle, Cipriano 
Grande. 

Al' .aUíx constitucional de 
Rielto 

S e g ú n oiauiliesta D . ' Serafina 
Qarcm, vecina de Robicvic. en la 
en la noche del dia '¿h de Febrero se 
ausen tó de su casi, sin su permiso, 

sn hijo natura! Francisco Garda, i g -
norándoee su piiradero, y por lo tan
to, pe ruega íi lus ;.ntoridades la 
büícii y captura ÚA citado mozo, y 
caso de í-.ev habido lo conduzcan á 
es'.a A c->l4i* |.i.rs cotregarlo 4 su 
niatir--.; pn'.'s uií\ lo r edoma . 

Scíiuií del ¡htervisado: Estatura a l 
ta, edad 17 i . i iof , ba rb i l ampiño , y 
viste traje do pana color g r i s . 

Riello 6 (i.-! Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Kiórez . 

Alcaldía cmstiUicioiial de 
Oraja l de Campee 

Se halla vacrnt:) hi plaza de Mé
dico t ü u i a r de esta v i l la , lu que se 
proveer': por ooocoraii entro los que 
U eoliciton j reiiiii-n ias condicio
nes legales. 

La dotación anual que perc ib i rá 
el nombrado será U de 1.000 pese-
tai) por la asistencia í. 110 familias 
declaradas pobres. 

La admisión do solicitudes será 
por el plazo de ¡25 d i t s , : i contar des
de la publ ic ic ióo del presente anun
cio en el BOIETÍN OFICIAL de la pro-
v ioc ie . 

Grajul de Campos 7 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Jacinto Borge. 

Alca l i í a constitucional de 
L i l l a 

Careciendo este Ayuntamiento de 
amillara celen to, coa el fin de aclarar 
la riqueza oculta y hacer la refundi
ción de los apénd ices da los cinco ú l 
timos años y formación del de el año 

actual do los alteraciones ocurridas 
en este ú l t imo, ee hace preciso que 
los cootribiiyentca presenten reía 
clones juradas de todas h s tinci-s 
rús t i cas que posean, comopropins, y 
adminietien en este tertnino innri-
cipal , y en el plazo dequiucr du.a, 
con expres ión da en oMiida, íiada 
ros y clase de cul t ivo ¿1 que r e tén 
destinadas, así como e: pago y t é r 
mino donde radican. 

Igualmente se anuncia que se h-i-
llan de manifiesto expuestas al pú
blico en la Secretaria do este .\yu:i • 
tamiento por t é r m i n o do quince 
d i n , para oir recUmaeiones. las 
cuentas de Caudales de Aloido y 
Depositario de este Ayutitamionto, 
del ejercicio ú ' ^ m a de 11)07. 

Lillo 8 de Marzo da 1908.—Iii 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión de su inutil idad f i l i 
es,' por la que fué excluido del eer-
vic io activo en el uño ¡-ntenor, y 
que tuvo lugar el dia l . ' d e l cori ien-
te, el mozo David González García, 
nú tn . 9 del sorteo de 1907, ee le 
cita, llama y emplaza por medio del 
presente á fin de qne se presante 
en esta Alcaldía htsta el din 29 del 
actual, para sor reconocido nueva
mente, y si no lo veriScasa, se le 
formará expediente de p r ó f u g o . 

Quintana y Congosto 10 de Mar
zo de 1908.—El primer Teniente A l 
calde, Francisco Vida . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Fillavidel 

H'u'láíklose tertn/aadas los cuen
tas muí i ic ipales do esto Ayunta-
miento de los años de 1906 y 1907, 
se exponen al público por quince 
d i i s para oir reclauincior.ea sobre 
ellas. 

Cno.po de Vil invidel I I do Marzo 
de 1908.— Tomás Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orvigo 

Se hallan confeccionadas y ex-
puest',3 al público en la Secretaria 
de este Ayuutuiniento para oir re-
fi,.nnii!C¡"ii(!o, ias cuentas municipa
les C'jriesiAiMiiruteáaí año de 1907. 

Hospital de O.-vigo 10 do Marzo 
da 1808.—El .-iicalde, Ar.gs! M a r t i -

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En v i r tud do lo dÍ5pue--to por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este par
tido en providonu'n del dia de hoy, 
recaída en la cuusa ci tnir ; i ¡ l que en 
este Juzgado y á tr.i testimonio se 
instruye bajo el n ú m e r o 23 del su
mario, por homicidio de Domingo 
Pérez G'irci»', quinquillero unibulan-
te, v lesionen a Antonio ds la I g l e 
sia Expós i to , hcjnlf.tero ambulante, 
hechos ocurridos en el pueblo de 
GalZ'Ula de ¡a Valdoria al oscurecer, 
del dia 26 de Febrero ú l t i m o , se ci ta 
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lación y fucciocamiento. Métodos modeitos para el sacrifi
cio d e ¡ a s reses. 

3. ° Procedimiento de o rdeño y cuidados que deben ob
servarse eu esta operac ión . Máquinas o rdeñadoras . Métodos 
y aparates para el envase, conse ivac ión y expedición de la 
leche, quesos y mantecas. Elaboración do quesos y mante
cas. Fabricación de cuseina, lactosa y otros subproductos da 
la leche. 

4. ° Vulgar ización de preceptos generales de higiene 
animal. Tratamiento y prcfiUxis de las enfermedades iofec-
tocontagiosas de les ganados. Insecticidas, an t i sép t i cos , 
sueros, vacunos y específicos diversos. 

NOTA.—Estus Memorias deben presentar un ca r ác t e r emi 
nentemente prác t ico y hallarse escritas eu fu.'ma concisa y 
c i a r» , de modo que su lectuva no ottezca dificultad a lguna 
para los ganederos, aun para aquellos pono versados en es
tudios o g r o n ó m i e c s . A l juzgar estas Memorias, el Jurado 
tendrá en cuenta los trabajos ó investigaciones personales 
que hayan realizado sus autores acerca de la materia objeto 
de las mismas, considerando desde luego más dignos de re
compensa aquellos estudios quo ss iospiren en resultados 
p rác t i cos , que ¡as Memorics basadas en estudios abstractos, 
de ca r ác t e r pmacoento teórico y que sólo representen un 
trabajo inteligente de lecopi lac ión . 

Las Memorias ó trabajos deberán presentaise antes del dia 
30 de Abri l p róximo á la Asociación general da Ganaderos, 
enviando en un sobre, b í jo determintido lema, el trabajo, y 
en otro cerrado y lacrado, con el mismo lema, el nombre del 
autor. 

Una vez hecha la calificación de los trabajos, se procede 
rá , en el acto de la adjudicación de premios, á abrir los so
bres que contengan los nombres de los autores de los traba
jos premiados. Los que no obtuvieran premios no se a b r i r á n , 
y podrán ser recogidos por sus autores en el plazo de qu in 
ce días, á contar do la t e rminac ión del Concurso. Los pre
miados podrán ser publicados por la Asociación de Gana
deros. 

Durooie el concurso se dar.in Conferencias p r ác t i c a s re
lacionadas con la producc ión forrajera; métodos do repro-

Sección 6.•—Lote de un verraco, de edad m á x i m a tres 
años , y dos ó cuatro cerdas de cria, de razas y procedencia 
extranjera, nacidos en España . 

Primer premió, 400 pesetas.—Segundo, ¿00 .—Mención 
honoríf ica. 

Premio extraordinario y ca~npeonato 
A l ejemplar de m á s mér i to , atendiendo 6 su raza, que ha

ya torneado lote en cuiiiquicra de las Secciones anteriores. 
Premio ún i co , 400 p é s e t e s . 

NOTAS.—Aunque para los efectos de la clfisifícación I09 verracos 
formen Iota con las hembras, se instalarán en al Concurso con la de
bida separación. 

Si se presentaran ejemplares de razas 110 comprendidas ea las Sec
ciones del programa, el Jnrado los incluirá en aquellas con las que 
tengan más atinidad por sus caracteres. 

Si estos fuasen por comideto diferentes ^ el Jurado entendiese que 
no debían luchar dentro de la misma Sección con las rnzns que esta 
comprenda, podrá acordar la formación de nueva Sección ú los efectos 
de conceder un premio independiente. 

GRUPO QUINTO 
Maquinuria v Memoriiut 

CLASE l . ' 

Maquinaria y apáralos relacionados con la alimentación 
de los ganados 

Sección 1.'—Instrumentos y máqu inas para la sieija de 
forrajes y cereales. 

Diplomas de honor.—Menciones houorificas. 
Sección 2."—Máquinas trilladoms y aventadoras. 
Diplomas do honor.—Meiiciooes honoríf icas . 
Sección 3 '—Horcas, rastrillos y aparatos para recoger y 

cargar la hierba. 
Diplomas de honor.—Moucioues honoríf icas. 
Sección 4.'—Prensas de heno ó paja. 
Diplomos de honor—Menciones honoríficas. 
Sección 5 . '—Máquinas .y aparatos corla najas y corta raices 
Diplomas de honor.—Menciones hijnorificns. 
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á Antonio San Antoln.o, natural de 
Falencia, cuy^s demás circunstan 
cias se i g n o r a i ; íi Angel y M a i u e l 
Blanco, naturales de L fón .de oficio 
cesteros; á Luciana Pérez Garci», 
quinquil lera nmbulante; a Br íg ida , 
mujer del Antonio S.-in Antoliuo; 
á José Pérez Sarcia y Agustina Sao 
Anto l ino , hija del Antonio, quiaqui 
llera ambuluntc, y que h <ca v M i 
mari ta l cou el Manuel S anco, cuyas 
d e m á s circunstancias y netos! para
dero se ignoran, para que cotnpa 
rezcan en la sala de audieucU de 
este Ju/igado, y hora iie las diez de 
la m a ñ a n a , en ol t é rmino do diez 
dias, á t i . i d i prestar ü e o l a r a d ó u 
como testigos en d i c tn uanss; con 
apercibimiento, de qo-j no cotnpa• 
recieodo, les p . i n r á ol perjuicio á 
que Inya iugar en derecho. 

La B i t i z i 11 do M i r i : i de 190S. 
— E l Esorib'it.o, Aisa.no Ferusudez 
de Cabo. 

Cédula de citación, judicia l 

Por la presento, que se in se r t a rá 
en el BOLETÍN OKICIAL de esta pro 
viucia de León y Qiceta de J U t i r i i , 
y en vi r tud de providencia uiot ida 
con esta fecha por el Sr, D. Antonio 
Falcón y Juan, Juez de iostrucció. i 
de esta ciudad y su partido, dsudo 
cumplimiento á carta-orden de la 
Audiencia provincial de L?ón. SÍ ci • 
ta á Benjamín Goello, vecino de Po
sada del Si l , partido judicia l de Pue
bla de Trives, y d David Alvares 
F e r n á n d e z , vecino du Junquera de 

E íp i iüaduo , partido j u l i c i a l de'"Alla'-" 
nz, y cuyo iictu^l paradero de am
bos se ignora, pura q'ie el dia 27 del 
«ctu ' i l . A las diez de la m i n i n a , 
cumpiirezC'tn ante m Aulieocia p/o-
vinoial de Lsóa. á S i de doolarar 
nomo tes t igm en Us sesiones del 
ju ic io oral seña lado en causa segui
da en este Juzgado sobre robo y 
tentutiva de violación, contra Do-
miogo Vega Fuert \8. veoiao de Ri 
vasde la Val iuerna; bajo apercibi-
mientn que de no comparecer ai ale
gar justa causa que solo impida, 
les parará el per ju icb á que hubiere 
logar. 

ü i l i en La B m e z i á 12 de Marzo 
de 1908.—El E i c r i b i o o , Anesio 
García 

Dan José Gooz'ilez García , Secreta
rio dol J u í g i i o municipal de Las 
Oai iñ .s. 
Certifico: Q i e en el ju ic io verbal 

c i v i l s >gcido e.i esta Juzgado, de 
que s> h i r á mér i to , recayó seutea-
cm enyu eiiciibezimiento y parte 
d iáposk iv i e i del teaor siguiente: 

iSenífneía —En L i s O na&as, á 
ocho de NiivUmbra de mi l novecien 
tos siete; el Sr. D Malchor Gut iér rez 
Alvaroz Juez muaicip t i de . é s te : 
habiiai lo visto el procedente juicio 
verbal c i v i l , de eutre partes: coma 
deuiaadante, D. Narciso Suá rez . ve-
cilio de Mitalnenga, y demandado, 
D. Juan Pérez Fe ruáudez , veoiao de 
esta localidad, sobre rec lamación 
de treinta y tres cuartales pan t r i -

gSI'er 'Sr.'Juez municipal , por ante 
mi , el Secretario, dijo: 

Fallo que des le luego debia con
denar y condeno al damindadu d in 
Juan Pé rez Fernindoz, vac i lo de 
Las O m a ñ i s , á q m i t é n m a o de 
quinto dia Je h i o >ro.) l i r m i eata sen
tencia, p igae al (lemaodauti don 
Narciso Sutrez. veaiuo de M italuou-
ga, la cantidad de lo* treinta y tres 
cuartales pan t r igo , asi como un 
cinco por ciento desde la preaeo-
tac ión d é l a <l^mtola, en g-istos y 
costas. No t fiquose esta Booteacia al 
demandauta persooalmínt-a , y po
la rebeldía del detnanl ido en ios es
trados del Juzgado y en el BOI.CTÍN 
OFICIAL de la provincia, confirme lo 
dispuesto en los ar t ículos '283 y 760 
de la ley d«) Enjuiciamiento c i v i l , á 
no ser que el demaodauea opte por 
la notificació i persinaltneate al de
mandado. 

A i i por esta su son t joo i i . lo pr i -
nunc ió , m a n i ó y fi-ma ei exo-'esado 
Sr . Juez, de que yo.S io.-etafio, cer
tifico . —Melchor G o tiái-rez.—A a te 
m i , José González .» 

T á fii do que s i r v j de notifica
ción en f i rma ui demandado rebelde, 
expido el presente «dicto para su iu • 
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bunno del 
Sr. Juez municipal, en Las Ojiartss 
á o c h o de Diciembre de mil nove
cientos siete—Jofó Goiz-i lez.—Mel
chor G u t i é r r e z . 

Don José Gonzilltz Ga rc í a , Secreta
rio del Juzgado municipal de Las 
O m u ñ a s . 
Certifico: Que en el j u i c i o verbal 

c iv i l de qno se h i r á inerito, recayó 
sentonci i cuyo ono.b-zamiento y 
parto dí-jpositiva es dol tenor s i 
gu ien te : 

t S t n l n ' M —A seis de Noviembre 
da mi l novecientos atete; el s e ñ o r 
D. Maluhor Gut ié r rez Atvarez, Jaez 
municipal del mi-jaao: h ibieudo v i s 
to el precedente ju ic io verbal c i v i l , 
i a entre partes: como domandaute, 
D. Manuel Gi rc i a , voeino d ) M i t a -
luenga, y damtndalo , O Juan P é 
rez Fdra£nd ' :z , vecino de Las O s a -
ñ i s . sobre roclamacióo de v e í a t e 
cuartales pan centeno y treinta pe
setas en metá l ico , el Sr. Juez, por 
ante mi , el Secretario, di jo: 

F i l io que das le luego debia con
denar y condeno ai demandado don 
Juan Pérez Feruaudez, vecitiO de 
Las O nanos, á que á t é r m i n o de 
quinto día de hacerse firme esta 
sentencia, pegue al demandante 
D, Manuel García la suma do v e i n 
te cuartales pan centeno, con m á s 
tremtu poseías en metá l ico , a s í 
co no un cinco por ciento desde la 
roclamacióo de la demanda, gastos 
y costas. Not i f iquen personalmente 
al d e m a m í a n t e esta sentencia, y 
por la rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado y eo ol BOIE-
TÍN OFICIAL de la provincia, confor
me lo dispuesto en los a r t í cu los 
283 y 769 de la ley de Eajuiciamiaa-
to c i v i l , á no ser qua el demandante 
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Sección 6 . '—Máqu inas y aparatos quebrantadores de g ra 
nos y semillas. -

Diplomas de honor.—Mencionen honoríf icas. 
Sección 1.'—Malacates y motores (bombas, molinos, e tc . ) 
Diplomas d é honor.—Menciones honoiificas. 
Sección 8 . '—Báscu la s para el peso de animales "y piensos. 
Diplomas de honor.—-Miiuciones honoríf icas . 
Sección 9 . '—Dinamómet ros aplicables á prueba en la trac

c ión . 
Diplomos de honor.—Menciones honoríf icas . 

CLASE 2." 

Maqmntr ia y aparatos u t i l i z M t s pura t i apnvtchmiimto 
de k t productos pecuarios 

Sección 10.—Tijeras y m á q u i n a s esquiladoras. 
Diplomas de honor.—Menciones hocorificos. 
Sección 11.—Aparatos y procedimientos que tengan por 

objeto la limpieza y mejora de la luna antes del esquileo. 
Diplomas de honor.—Menciones hoiiorificos. 
Sección 12.—Modelos, planos y croquis de lavaderos de 

lanas. 
Diplomas de honor.—Menciones honoríficas. 
Sección 13.—Aparatos para enfriar, esterilizar, desnatar 

y homogeneizar la leche. 
Diplomas de honor.—Meccinnes honoríf icas . 
Sección 14.—Aparatos para la fabricación de manteca, 

elaborando ésta en el local del Concurso. 
Diplomas de honor Menciones honorifices. 
Sección 15.—Aparatos pora la fabricación de quesos de 

todas clases. 
Diplomas de honor—Menciones honoríficas. 
Sección 16 —Mneetrss de quesos y mantecas. 
Diplomas de honor.—Menciones honoríf icas. 

CLASE 3.' 
InsUtlacimet para albergue y separación del ganado y técnica 

veterinaria 

Sección 17.—Modelos ó planos de cuadras, boyerizas, 
apriscos, pocilgas y cobertizos. 
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Diplomas de honor.—Menciones honoríf iess . 
Sección 18.—Cerramientos y corralizas. 
Diplomas de honor.—Menciones honorificas; 
Sección 19 —Instrumentes aplicables a la técn ica y c i r u 

g í a veterinaria. 
Diplomas de honor.—Menciones honorificas. 

ADVBRTENCIAS.—Las máquinas y aparatos que se expong&'n, ten
drán rotulado su precio de reata. . 

E l Jurado podra ordenar se efectúen las pruebas qae considere pre- ' 
cisns y sea factible realizar. 

Las tijeras y máquinas esquiladoras se probarán esquilando al gana- -
do lanar que concurra al Concurao. 

El Jurado, en esta parte del programa, ó sea ta referente & maquina
ria, podrá conceder, de&tro de Cida Soccída, los Diplomas y Mencio
nes que estime oportuno. 

Para la adjudicación de premios en las Secciones 15 y 16, el Jurado 
tendrá en cuenta las condiciones de los aparatos y la calidad de los 
productos en los mismos elaborados. 

C L A S E l . ' 

Memorias 

Se concederán cuatro premios de 500 pesetas y las men
ciones honorificas que el Jurado determine, á bis cuatro 
Memorias inédi tas de más mér i to , á ju ic io del mismo, que 
tratnn de los asuntos siguientes: 

1. " Creación, cult ivo y mejora de prados naturales y ar
tificiales. Procedimientos do cu l t ivo ; semillas forrajeras que 
mejor se adapten á los diferonres terrenos de secano y re
gadío en las' distiot.-s regiones ganaderas; métodos de re
colección y conservación de forrajes; proceiimientos para 
combatir los insectos y c r i p t ó g a m a s que atacan á las p lan
tas cultivadas; tubérculos y raíces y residuos industriales 
adecuados á la a l imentación del ganado. A esta Memoria 
podrán acompsñarge productos gráficos y fotografías de ex
periencias hechas eo E s p a ñ a . 

2. ° Métodos de a l imentac ión y de racionamieotu. Produc
tos y residuos indus t r ía les que pueden utilizarse como pien
so para el ganado. Preparación de los alimentos (macera-
c ión , coción, t r i tu rac ión , división, etc.) Métodos de engor
de. Utilización de grasas, gelatinas, sangre, cuernos, cue
ros y pezuñas . Mataderos modernos: su cons t rucc ión , ins ta-



opta por la notificación del deman
dado personalmente. Asi por esta 
su sentencio, lo p r o n u n c i ó , mandó 
y firma el expresado seQor Juez, de 

•que .yo, Secretario, certifico.—Mal 
chor 'Gut ié r rez .—José O o n z í l e s . Sa
cre t;irio.> 

Y á fio de que sirva de notifica
ción en forma al demandarlo rebel 
de, expido el presente edicto, con 
el visto bueno del Sr. Juez munic i 
pal, eo Las Omafias á ocho de Di 
ciembre de m i l novucieotos siete.— 
José ( jonzá lez .—Melchor Gut ié r rez . 

Don l í a l c h i r G a t i é r r e z A/varez, Jaez 
municip ' i l de Las Oroafias. 
Hago saber: Que para hacer pago 

& D. Manuel Diez, vecino de Rio-
seco de Tupia, de la cantidad de 
ciento noventa pesetas, g-istos. rédi
to y costas á que fué coí. 'deaado en 

. juicio verbal c iv i l rton L u c í s Gar
cía, vecino de Santiago del Mol in i 
l lo, se sacan A pública licitación co
mo de la propiedad del don Lucas, 
las fincas siguientes: 

1. " Una tierra linar, en t é rmino 
de Sant ia j ío . á los qu iñones de la 
Debes:!, cnbida do* celemine;: linda 
por el Este, de Francisco Vega; 

•Sur, campo común ; Oasta y Norte , 
otra de las A.oimas; tasada en cien 
pesetas. 

2. " Una tierra centenal, en d i 
cho t é r m i n o , * Valdepila, cabida 
doce celemioes: linda por el Este, 
de Tomás Garc ía ; Sur, de Santiago 

•González; O í s t e de Isidro García , y 

Norte, de José González; tasada en 
cien pipetas. 

3. ' u t ra , en t é rmino de Pedre
ga l , cabida seis celemioes: linda por 
el Esto, de Felipe García ; Sur, de 
Juan González; Oeste, el mismo, y 
Norte, herederos de José Blanco; 
tasada en veinte pesetas. 

4. * Una casa, con una huerta 
contisrua, cabida de tres celemines: 
lindan por el Este, huerta de Juan 
Farniindez; Sur, prosa; O í s t e , huer
to de Bernardo García , y Norte , 
campo c o m ú n y huerta de Vicente 
Garc ía ; tasadas en trescientas pe 
setas. 

E! remate toodr.i lag-ar el dia ocho 
del próximo Abr i l , a las dos de la 
tarde, en el local de este Juzgado y 
casa consistorial; odvirtiendo ; i los 
licitadoresque no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos tareeras 
partes de la t a sac ióa , y que h i b r á a 
de consignar el diez por cieato del 
valor tasado, sin cayo requisito no 
se admi t i r án posturas. No , existen, 
t í t u lo s de las' fincas descritas, y el 
rematante ó rematantes hab rán de 
suplirlos á s u CJSU y conformarse 
cou ja cert if icación del acta ,cte re
m i t e . 

Dado en Las O m a ñ a s á d i e z de 
Marzo de mil oovecieutos ocho. Ds 
todo ello, como Secretario, cer t i f i 
co.—Melchor G u t i é r r e z . — J o s é Gon
zá lez . 

Don MalchorGut ié r rez Alvarez, Juez 
municipal del Distr i to de LasOma-
fias. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D, Narciso Suirez, vecino de M v 
taluenga, de la cantidad de ciento 
veinte pesetas, gastos y costas á 
que fué coadeoadu en juicio verbal 
c i v i l D. José García Pérez , vecino 
del citado Matalueoga, se sac in , 
como de la propiedad del D. José , 
á pública l ic i tac ión, ios bienes si
guientes: 

1. " Una huerta t i tulada la de tria 
f r agua» .eo t é rmino de Mataluenga, 
cabida de un celemiu: linda por el 
Este, tierras del Bago; Sur. de An
gel Garc ía ; Omte, casa de M muela 
García , y Norte, de Generosa del 
Rosal; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

2. ° Otra huerta, con nn pedazo 
de casa, t i tulada k de «Sau Roque» , 
cabida de un celemiu: linda por el 
Este, casa de Antonio Garc í a ; Sur, 
con el Bago; Oüste . huerta de Ata -
nasio González , y Norte, calle pú 
bllca; tasada eu doscientas c incuen
ta pesetas. 

3. ° Una tierra centenal, en t é r 
mino de L i s Oaniñas , & la H i j a , ca
bida de seis celemines: linda por el 
Este, Ribero; Sur, tierra de Jorge 
González; Ojste. de PeJro Diaz, y 
Norte, de Santiago Peláez ; tasada 
en diez pesetas. 

4. " O t r a , c e n t e n a l , t i t u U d a « A b e 
sedo», cabida da tres celemines: l i n 
da por el E í t e , camino; Sur, tierra 
de Isidro Alvarez; O í s t e , de Juan 
Fe rnández , y Norte , camino; tasada 
on cinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el dia ocho 
del p róx imo Abr i l , á las diez de la 

mafiana, en el local de este Juzga
do, sito en L i s O m a ñ a s y casa con
sistorial. No admitiendoposturasqua 
DO cubran lat; dos terceras partes de 
la t a sac ión , y los licitadores h a b r á n 
de consignar el diez por ciento del 
valor tasado. S? advierte que DO 
constan t í tu los de las fincas descri
tas, y los licitadores hab rán de su
plirlos á su costa, y conformarse 
con la cert i f icación del acta de re
mate. También se hace constar que 
en dicho embargo hay un reembar
go en el sobrante por ü . Manuel 
Cesares. 

Dado en Las O m a ñ a s diez de Mar
zo de mi l novecientas ocho. De to
do ello, como Secretario, cer t i f i 
c o . — M a l c h o r G u t i é r r e z . — J o s é Gon
zález , Secretario. 

Don Melchor Gut ié r rez Alvarez, 
Juez municipal del distr i to de Las 
O m a ñ a s . 
Hago saber: Que para hacer p rgo 

á D, Manuel Diez, vecino de Rióse-
co de Tapia, de la cantidad de dos
cientas cuarenta pesetas, gastos j o -
diciales y extrajudiciales, á qoe fué 
condenado D . José Garc ía Pé rez , 
vecino de Matalueoga,en juicio ver
bal c i v i l , se sacan á pública l i c i t a 
c ión , como de la propiedad del don 
J o s é , los bienes siguientes, con en 
t a sac ión : 

1 .* Una casa, en el casco del 
pueblo de Mataluenga, & la calle 
R»al, cubierta de teja, mide unos 
sesenta metros cuadrados: linda en
trando, con la calle Real; derecha, 
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cióu P otectorn por los Vocales designados en el presente 
ar t ículo con los uúoñeros.5.°, y 7.°, y la de Vigilancia, con . 
los que comprenden-los púmeros 1 . ' , 2.*, 3.° y 4.° 

" • A r t . o.° En todos los anejos y grupos de población donde 
haya Escuelas primarias públ icas ó privadas, nombra rán las 
Juntas locales un Delegado por cada.l.OQO habitantes ó frac
ción de este n ú m e r o , dos en donde haya de 1.000 á 4 000 
habitantes; y cuando excedan de esta cifra, podrá nombrar
se un Delegado más por el residuo. 

Estos Delegados e jercerán fauciones de vigilancia sobre 
las Escuelas que ttstén á su cuidado, dando cuenta inmedia
ta á la Junta de cuantas faltas observen, y proponiendo 
aquellas medidas que estimen oportunas para la mejorado 
la enseñanza ; pero no podrán adoptar por si otra determina
ción alguna sin orden escrita de la Jauta cuya representa
ción ostenten. 

Dichos Delegados pe rmanece rán en sus cargos en tanto 
que las Juntas no acuerden proceder á su renovac ión ó 
reeruplazo. 

A r t . 6.° Los nombramientos de las Juntes locales y de 
los Delegados de las mismas serón publicados en el Bole
t ín Oficial de la provincia respectiva, con expres ión clara, 
cuando las haya, de los Vocales que formen la Sección Pro
tectora de la enseñanza y de los que consti tuyan la de V i -
gilnncia. 

No podrán ejercer el cargo de Vocal de las Juntas locales, 
en poblaciones menores de 10.000 almas, n i ser nombrados 
Delegados, los vecinos que tengan establecimientos de be
bidas, asi como los Gerentes ó Directores de Escuelas ó Co
legios privados ó Maestros de Escuelas públ icas , ni tampoco 
sus parieotes dentro del tercer grado, sin perjuicio de la re
presentación que expresamente se confiere á los Maestros 
de una y otra clase en las Secciones Protectoras de la ense
ñanza , pero en n ingún caso podrán ser adscritos á las cSec-
ciones de Vigi lancia», n i figurar en las Juntas qne no se 
hallen divididas en estas dos Secciones. 

Ar t , 7.* Cada cuatro años se r e n o v a r á la mi tad de los 
Vocales electivos de las Juntas locales, que podrán , sin em
bargo, ser reelegidos. Para la primera renovación cuatrienal , 

ción de los funcionarios técnicos hacia la misión qne les e s t á 
encomendada, y hacer que sus iniciativas no se aparten 
de la mejora de la enseñanza á que han de hallarse consa-
grados. 

Las facultades conferidas á los Inspectores, á las Juntas 
provinciales, y , sobre todo, á la Central de primera e n s e ñ a n -

, za, son, no sólo g a r a n t í a del buen r é g i m e n y funcionamien
to de las Escuelas primarias, sino escudo de los abusos que 
el in te rés local pueda intentar contra el Magisterio. 
^Resueltos estos problemas, faltaba estudiar el de BI las 

Juntas locales debían tener o rgan izac ión uniforme para todas 
las poblaciones, como hasta ahora ha sucedido, asi como la 
in te rvenc ión que á los Maestros sea prudente conceder en 
ellas. 

Desde luego se observa que entre les capitales de p rov in 
cia y poblaciones de más de 10.000 almas, como tipo ordina
rio que se adopta y el resto de los Ayunutamientos de Espa
ñ a , hay tales diferencias de medio ambiente y se desarrolla 
su vida en tan diversas condiciones, qoe las Juntas á unos y 
otros pertenecientes no resulta prác t ico que se encierren 
dentro de reglas uniformes, aun cuando en el fondo sean 
aná logas sus funciones. 

Por esta causa, en los centros más importentes de pobla
ción se propone que la Junta local funcione dividida en dos 
Secciones, una denominada Protectora de la e n s e ñ a n z a y 
otra de Vigilancia de la misma, con las atribuciones que su 
propia denominac ión expresa, y en la primera, el Magiste
rio público y privado teoga la r ep resen tac ión que justamen
te reclaman, y que es de esperar sea de gran ut i l idad para 
los fines que á esta clase dé Secciones se encomiendan. 

Las funciones protectoras de la e n s e ñ a n z a , que son acaso 
las más importantes, se hallaban adormecidas y desmayadas 
en la voluntad de las Juntas locales; pero ahora, al concre- ' 
tarse y especializarse en Secciones, qne no tienen otro objeto 
que hacerlas v i v i r y florecer, y con la i n t e rvenc ión del Ma
gisterio tal como se expresa, h a b r á n de producir loa apeteci
dos frutos, facilitando la acción fecunda de la Jnnta Central 
y de las mismas locales, puesto que se les ofrecen medios da 
lograrlo. 



casa de Faustino Alvarez; izquier
da, de Angel Alvarez, y espalda, 
hnertana; tasada eo setecientas cía 
cuenta pesetas. 

2 . ° Un prado, en t é r m i n o de 
Santiago, á la Llamera Campamen
to , de cuarta parte carro de hierba, 
de solo pelo sanjuaniego: linda por 
e l Este, otro de Francisco S á n c h e z ; 
Sor y Oeste, de Pedro Rodr íguez , y 
Norte , de Manuel Rodr íguez ; tasado 
en cincuenta pesetas. 

3 . ° Una tierra l inar, t é r m i c o de 
Matalncnga, al pago de Sobre la 
Barrera, cabida de un ce l emín : l in" 
da por el Este, otra de Vicente Gar
c ía ; Sur, de Ange l Alvarez; Oeste, 
de J o t é S u á r e z , y Norte , reguero; 
tastfda en setenta y cinco pesetas. 

4 . ° Usa t ierra, centenal, en d i 
cbo t é r m i n o , t i tulada San Juliano, 
cabida de tteu cnlemioes: linda por 
el Este, otra de Lorenza Vega; Sur, 
de Eladio Vatcarce; Oeste de Anto
nio, y Norte , de Juan Alvarez; tasa
da en t re inta pesetas. 

5 . ' Otra, al valle, cabida tres 
celemines: linda por el Este, otra de 
Antonio Alvarez; Sur, de Florentina 
Vega; Oeste y Norte, de José Gon
zá lez ; tasada en veinte pesetas. 

El remate t endrá logar el dia ocho 
del p róx imo Abr i l , hora once de la 
m a ñ a n a , en el local de este Juzga
do y Casa Consistorial. Se advierte 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t a sac ión , y los liaitadoreo h a b r á n 

: de consignar el diez por ciento de 
la misma. No existen t í tu los de las 

fincas descritas, y el rematante ó 
rematantes h a b r á n de suplirlos á su 
cuenta, y conformarse con la certi 
ficacíón del acta de remate. Se ad
vierte que en dicho embargo hay 
un reembargo por D. Manuel Gar
cía , del comercio. 

Dado en Las Omafias á diez de 
Marzo de mi l novecientos ocho. De 
que yo , Secretario, ce r t i f i co—Mel 
chor G u t i é r r e z . — E l Secretario, Jo
sé Gonzá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Apus t ín F e r n á n d e z Conde, p r i -
merTenientedel tercer Regimien
to de Arti l lería de Montafia, y 
Juez instroctordel expediente ins 
t iu ido contra el cabo Carolino Ro
d r í g u e z Garrido. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y empiezo el cabo Carolino Ro
d r í g u e z Garrido, natural y vecino 
de Recodo de Valdetuejar, Ayun ta 
miento de Renedo de Valdetuejar, 
Juzgado'de primera instancia de 
RiaSo, provincia de León, hijo de 
Nicasio y de Nardsa, de oficio he
rrero, de edad 25 a ñ o s , estatura de 
1'798 metros, para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca en el cuartel de Alfonso X I I 
de esta plaza, á m i disposición, para 
responder i los cargos que le resul
tan en e l expediente arriba mencio
nado; bajo el apercibimiento de que 

si no comparece en el plazo fijado, 
se rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y reqoiero 
á todas las autoridades,tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido procesado Carolino Rodr íguez 
Garrido, y en caso de ser habido lo 
remitan, en clase de preeo, con les 
seguridadesconvanieotes al calabo
zo del cuartel de Alfonso X I I , en 
esta capital, y á m i disposición; 
pues asi tengo acordado en di l igen
cia de este ola. 

Dada eo La Coruña á 2 de Marzo 
de 1908 .—Agus t ín Fe rnández . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 

GENARO FERNANDEZ CABO 
Serranos, 7, León 

A los qoe «obran faaberea del Ciliado 

Noticioso y sabido es los- abusos 
que se vienen cometiendo por los 
encargados que nombran para el co
bro de sus pentionaj crucesmttliciat 
con e l exagerado premio que les 
descuentan; en su consecuencia, he 
constituido mi habil i tación económi 
ca, á fin de no perjudicar los intere
ses de los que cou tanto trabajo han 
llegado á conseguir del Estado sus 

pensiones, ofreciéndoles mis servi
cios de habi l i tac ión para el cobro de 
las mismas, por la insiguific^nte su-
mH de una ptseta mensual á los que 
perciban haberes menores de cien 
pesetas, y de és ta en adelante, el 
uno por c iento . 

No dudando ser complacido con 
el mayor n ú m e r o de los que en este 
caso se encuentren, pueden par t ic i 
párselo al qne suscribe, quien ¿ 
vuelta de correo les facil i tará nn 
impreso para su au tor izac ión . 

SOCIEDAD COOPERATIVA ELÉCTRICA 
D E L E Ó J V ' 

Se convoca á los s e ñ o r e s accio
nistas á la Junta general extraor
dinaria qne se ha de celebrar el dia 
1.* del p róx imo Abr i l , en el local 
de la Sociedad Económica de A m i 
gos del Pa ís , á las once y media de 
la m a ñ a n a , para dar cuenta de una 
reclamación jud ic ia l . 

Los señores accionistas podrán 
depositar sus acciones, con cuatro 
dias de an t i c ipac ión , en el domicilio 
del Sr. Presidente. 

Por acuerdo del Consejo de A d 
minis t rac ión : E l Secretario, Isaac 
Mart ín Granizo. 

. LEÓN: 1908 

Imp. de la Diputacidn provineitl 
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En v i r tud de estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la aprobac ión de V. M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1908.—SEÑOR: A los Reales pies 
de V. M f a v t t m o Rodrigvei San Pedro. < 

1 REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ins t rucc ión pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO 
Organización de las Juntas locales 

Art i cu lo 1.* En cada uno de los Ayuntamientos de Espa
ñ a h a b r á una Junta local de primera e n s e ñ a n z a , encargada, 
en su respectiva ju r i sd icc ión , de la vigi lancia y r é g i m e n ad
ministrativo de las Escuelas primarias, asi como del fomen
to y protección de la cultura popular, dentro de los l imites 
que determina este decreto y d e m á s disposiciones vigentes. 

A r t . 2." Las Juntas locales de primera enseñanza las 
compondrán en las capitales de provincia y pueblos de m á s 
de 10.000 almas: 

1. " E l Alcalde-Presidente. 
2. ° E l Inspector de Sanidad. 
3. ° Dos Concejales del Ayuntamiento , designados por el 

mismo. 
4. " E l Arqnitecto municipal , donde lo hubiere, y allí 

donde haya m á s de uno, el que el Ayuntamiento designe. 
E>.° E l Cura párroco que designe el Diocesano. 
6. * Un Maestro de Escuela públ ica y otro de Escuela 

privada, con t í tu lo prcfesional, propuestos en terna, respec
tivamente, por los Maestros de Jas Escuelas públ icas y las 
privadas, y nombrados por el Alcalde-Presidente. 

7. * Dos padres y dos madres de familia, propuestos por 
el Alcalce-Presidente y nombrados por el Gobernador c i v i l 
d» la provincia, siendo circunstancia digna de tomarse en 
cuenta, la de tener hijos recibiendo la primera e n s e ñ a n z a en 
las Escuelas de la localidad. 

A r t . 3.* Estas Juntas locales se dividirán en dos Seccio
nes: una denominada «Protectora , de la enseñanza ,» y otra 
«Sección de Vigilancia» de la misma. En ambas t end rá el 
Alcalde la presidencia, peni funcionarán con separac ión , ex
cepto en aquellos casos en que haya de reuoirse la Junta en 
pleno., . 

Fo rmarán la Sección Protectora de la e n s e ñ a i z a los Voca
les designados en el a r t ícu lo anterior con los n ú m e r o s 5.°, 
6. ' y 7 / 
' La Sección de Vigi lancia es ta rá constituida por los Voca

les de la Junta designados con los t ú m e r o s 1.*, 2.*, 3.* y 4.° ' 
del mismo ar t í cu lo . ' 

En ausencia ó defecto del Alcalde-Presidente, ocupa rá la 
presidencia en las Juntas plenas el Vocal Concejal de'mayor 
edad que asista á la sesión; y eo las Secciones, el Concejal, 
con igual condición, cuando ee trate de la de Vigilancia, y 
el padre de familia de mayor edad, cuando sea la Secc ión 
Protectora la reunida. Caso de faltar t ambién los Vocales i n 
dicados, ocupará la presidencia el de mayor edad de los pre
sentes. 

A r t . 4.* En las poblaciones que no sean capitales de pro
vincia y cuyo vecindario r.o llegue á 10.000 olmas, las Jun
tes locales se cons t i tu i rán del modo siguiente: 

1 . ' E l Alcalde-Presidente. 
2 ° Dos Concejales del Ayuntamiento, designados por e l 

mismo. 
3. " El Inspector do Sanidad municipal . 
4. " Dos padres y dos madres de familia, nombrados en la. 

forma que determina el ni t 2.° de este decreto. 
5. ° El Cura pár roco , y donde hubiere m i s de une, el que 

designe el Diocesano. 
6. ° Un Fa rmacéu t i co de la localidad, donde lo hubiere. 

Donde haya m á s de uno, el que designe el Ayuntamiento . 
Estas Juotas locales t e n d r á n todos los derechos y a t r ibu

ciones que se confieren por este decreto á las Secciones Pro
tectora y de Vigilancia de la enseñanza y á las Juntas loca
les en pleno; pero cuando por mayor ía lo acuerden, podrán 
dividirse t ambién en las dos .Secciones que determina el ar
ticulo 3.* de este decreto, y en tal caso, se cons t i tu i r á la Sao-


